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"Año del Fortalecimicnto de la Soberaniía Nacional" 

Huánuco, 26 de abril de 2022 

OFICIO N° 0114- 2022-GRHIGRRNGA 
Señor: 
MODESTO EDILBERTO MONTOYA ZAVALETA 
Ministro del Ambiente 

Presente 
ASUNTO :Remito información sobre denuncias ambientales recibidas y 

atendidas por la EFA GOREHCo 

REF. Informe N° 173-2022-GRH-GRRNGA/SGGA 

Por medio del presente me dirijo a usted, para saludarle cordialmente; a nombre de la 
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental del Gobierno Regional 
Huánuco, al mismo tiempo, en atención al documento en referencia, remite el registro 
de las denuncias ambientales recibidas y atendidas por la Entidad de Fiscalización 
Ambiental del Gobierno Regional de Huánuco del año 2021. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 

Atentamente 

Naturalo cursos 
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ental 

GERENTE 
Econ. Wiliam Anlonio Rodriguez Jar 

Gerente Regiona' Jeuo 

SGD 
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GOBIERNO REGIONAL 

HUÁNUCO GERENCIA REGIONAL 
DE RECURSOS NATURALES 

YGESTION AMBIENTAL 
SUB GERENCIA DE 

GESTION AMBIENTAL 

Ao del Fortalecimiento de la Soberanla Nacional 

INFORME N 173 -2022-GRH- GRRNGA/SGGA 
: ECON. WILLIAM ANTONIO RODRÍGUEZ JARA 

Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental 
A 

GOBILkNO REGICNL HUANUC 
Remito información sobre denuncias ambientales recibida_ y atendidas as enau 
por la EFA GOREHCo 

ASUNTO 

REF a) Infome N° 01-2022-GRH-GRRNGA/SGGA-BEVM 
b) Oficio N° 245-2022-GRH-GRDE/DRCET 

2 did w22
REO12HORA5o o 
FOLIO.2 raA.FECHA Huánuco, 26 de mayo del 2022 

Por medio del presente me dirijo a Usted, para saludarlo cordialmente y a la vez, en 
atención al documento de la referencia a), remito el registro de las denuncias 

ambientales recibidas y atendidas por la Entidad de Fiscalización Ambiental del 

Gobiemo Regional Huánuco, y a la vez indica que se recibió y atendió 65 denuncias 
ambientales en el 2021 a través de la Dirección Regional de Energia y Minas, la 
Dirección Regional de Agricultura (ATFFS- HCO ATFFS PUERTO INCA), la 
Dirección Regional de Producción, por otro lado la Dirección Regional de Salud y la 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo, no han recibido denuncias 

ambientaes en el año 2021, se adjunta un CD. 

En tal sentido, se sugiere remitir el presente al Ministerio del Ambiente, en 
cumplimiento del Decreto Legislativo N° 1055, con la finalidad de hacer pública esta 

infomación a la población a través del SINIA. 

Es todo cuanto infomoa Usted, para su conocimiento y fines. 

26 MAY 2022 
Atentamente, 

Para RureDcLOL..2JLA. 
de esti, 

GOBIERNO REGIONALHUÁNUCO Sub Gerenci de GStión Ambiental ** 

GERENTE GOBLERNO REGIONALHLÁNUco 
na. MeMeitas Ortiz Camacho Ambiental 

SUB GERENTE o Regiona 

Econ. William Antonio Rodriguez Jara 
Gerente Rogional 

DOC 
03154042 

.01991849 d 
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GOBIERNO REGIONAL 
HUÁNUCO 

GRENCIA REGIONAL 
DE RECURSOS NATURALES 

YGESTION AMBIEN TAL 

GRRIERNO REGIONAL HUANUCO 
GESTIÓN AMBNTAPerenciî de Gestión Ambiental 

RECDDO 
SUB GERIENC 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanla Nacionol" 
20 MAYO 2022 INFORMEN° 01 -2022-GRH-GRRNGA-SGGA/BEVM 

OA: sO ING. FELICITAS ORTIZ CAMACHO 
sub Gerente de Gestión Ambiental 

A ******* * 

IROLIO: . 

ASUNTO Registro de denuncias ambientales recibidas y atendidas por el 
EFA del GOREHCO

REF :OFICIO N°000245-2022-GRH-GRDE/DRCET 

FECHA Huánuco, 19 de mayo del 2022 

Por medio del presente me dirjo a usted, para saludarla cordialmente y a la 
vez, hacer de su conocimiento lo siguiente: 

ANTECEDENTES. 

1.1 Mediante el OFICIO N° 809-2021-GR-DRA/ATFFS-HCO, de fecha 30 de 

diciembre del 2021, el Ing. Alex Amando Gómez Bravo - Administrador de 

la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre (ATFFS HCO) 
remite el registro de las denuncias ambientales recibidas y atendidas en el 

año 2021. 

1.2 Mediante el OFICIO N°18-2022-GRH-GRDE/DREM/DR, de fecha 

enero del 2022, el Ing. Royer Castro Rementeria Director Regional de 
Energia y Minas, remite el registro de denuncias ambientales recibidas y 
atendidas en el año 2021. 

de 

1.3 Mediante el OFICIO N" 7145-2021-GR-HCO-GDS-DRS-DESA-DEPA, de 
fecha 4 de enero de 2022, el M.C. Carlos Enrique Segovia Maldonado -

Director Regional de Salud, remite el registro de denuncias ambientales 
recibidas y atendidas en el año 2021. 

1.4 Mediante el OFICIO N°002-2022-GR-DRA-HCOIATFFS-PI, de fecha 5 de 
enero de 2022, el Ing. Ray Steve Merino Rodriguez - Administrador de la 

Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre (ATFFS Puerto 

Inca), remite información solicitada. 

1.5 Mediante el OFICIO N°0012-2022-GRH/GRDE/DRP-DR, de fecha 7 de 
enero del 2022, el Ing. Lindey Alvarado Valdez Director Regional de 
Producción, remite el registro de denuncias ambientales del año 2021 

1.6 Mediante el OFICIO N° 000245-2022-GRH/GRDE/DRCET, de fecha 21 de 

abril del 2022, Mediante el Lic. Adm. T. y H. James Albert Jump 
Brancacho- Director Regional de Comercio Exterior y Turismo, Remite e 
registro de denuncias ambientales recibidas y atendidas en el año 2021. 

Calle Calicanto 145 - Amarilis Huánuco 
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GOBIERNO REGIONAL 

HUANUCO 
GIRENCIA REGIONAL 

DE RECU'RSOS NAIURALES 
YGESION AMBIENTAI. 

SUB (GERIENCIA D 
GESTION AMIBIENTAL 

"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional II. ANÁLISIS 

2.1. El MINAM mediante el Decreto Legislativo N° 1055, establece que las 

entidades públicas deberán enviar anualmente el listado de las denuncias 
ambientales recibidas y soluciones alcanzadas, con la finalidad de hacerlo 
püblico esta informacióna la población a través del SINIA. 

2.2. Denuncias recibidas y atendidas en el año 2021 

La Dirección Regional de Salud (DIRESA) no ha recibido denuncias

Ambientales.
>La Dirección Regional de Agricutura (DRA) a través de la ATFFS- 

HCO, ha recibido y atendido (41) denuncias ambientales. 
>La Dirección Regional de Producción (DIREPRO),. ha recibido y 

atendido (1) denuncias ambientales. 
La Dirección Regional de Energía y Minas (DREM), ha recibido Y 

atendido (16) denuncias ambientales. 
La Dirección Regional de Agricultura (DRA) a través de la ATFFS 

Puerto Inca, ha recibido y atendido (7) denuncias ambientales. 
la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo (DIRCETUR), no 

ha recibido denuncias ambientales (0). 

DENUNCIAS AMBIENTALES RECIBIDAAS Y ATENDIDAS EN EL 

AÑO 2021 

41 

16 

O 

ATFFS- DREMH ATFFS DIREPRO DIRESA DIRECETUR 
HNCO PUERTO 

INCA 

DENUNCIAS AMBIENTALES CANTIDAD 

Fuente: cuadro de denuncias ambientales de la SGGA GOREHCO 

I. CONCLUSIONES 

3.1 El Gobiemo Regional Huánuco, recibió y atendió, 65 denuncias 

ambientales en el 2021 a través de la Dirección Regional de Energia y 
Minas, la Dirección Regional de Agricultura (ATFFS- HCO ATFFS 
PUERTO INCA). la Dirección Regional de Producción, por otro lado 
Dirección Regional de Salud y la Dirección Regional de Comercio Exteriory 
Turismo, no han recibido denuncias ambientales en el afio 2021. 
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GOBIERNO REGIONAL 
HUANUCO 

GERENCIA REGIONAL 
DE RECUURSOS NATURALES 

Y GESTION AMBIENTAI. 

SUB GERENCIA DE 
GESTION AMBIENTAL 

Ao del Fortalecimiento de la Soberanie Naciona 

V. RECOMENDACIONES 

4.1 Remitir el siguiente informe de denuncias ambientales recibidas y atendidas 
en el año 2021 al Ministerio del Ambiente, en cumplimiento del Decreto 

Legislativo N° 1055 (MINAM), con la finalidad de hacer pública esta 

información a la población a través del SINIA. 

4.2 Hacer publica esta infomación a la población a través del SIAR Huánuco. 

Se adjunta los siguientes documentos: 
OFICIO N°809 -2021-GR-DRA/ATFFS-HCO
OFICIO N°18-2022-GRH-GRDE/DREM/DR 

OFICIO N 7145-2021-GR-HCO-GDs-DRS-DESA-DEPA 
OFICIO N° 002-2022-GR-DRA-HCOIATFFS-PI 

OFICION° 0012-2022-GRH/GRDE/DRP-DR 
OFICIO N° 000245-2022-GRH/GRDE/DRCET 

01 CD 

Atentamente 

Bemaldo Emilio Villanueva Mendoza 

Practicante DOC. 03142307 

EXP. 01991849 

Cale Calicanto 145 Amarilis - Huánuco 

Telefono: (062) 512124 
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